HONORABLE SENADO:





Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 12723, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26687 que establece la Regulación de la publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados con tabaco; cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 10 de Agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadoras Gieco y Miranda, y de los Senadores Amavet, Maradey y Berthet. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.- 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE

L   E   Y:

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a las disposiciones  de la Ley Nacional N° 26.687 de “Regulación de la Publicidad, Promoción y Consumo de los Productos Elaborados con Tabaco”.-
Artículo 2°: Derogase la Ley Provincial 9862 de control de tabaco y toda otra norma que se oponga a la presente Ley.-
Artículo 3°: Queda comprendido en los alcances de la presente ley, el vapeo de productos elaborados total o parcialmente con tabaco, incluidos los dispositivos electrónicos con o sin administración de nicotina.-
Artículo 4°: Será autoridad de aplicación de la presente norma el Ministerio de Salud de la Provincia o el organismo que este designe a tal efecto.-
Artículo 5°: Ante el incumplimiento de la presente norma, la autoridad de aplicación contará con las facultades establecidas en el capitulo IX de la Ley Nacional N° 26.687/11, en lo referente a las acciones de control y aplicación de sanciones.-
Artículo 6°: El Poder Ejecutivo Provincial  reglamentará la presente ley en un plazo de noventa (90) días desde su promulgación, garantizando el efectivo cumplimiento de los objetivos y fines dispuestos en la ley N° 26.687/11. - 

Artículo 7°: Invítese a las Municipalidades y Comunas de la  Provincia a adherir a las disposiciones de la presente Ley.- 

Artículo 8°: De forma.- 

PARANA, Sala de Comisiones, 10 de Agosto de 2021.-

En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de comisión de Legislación General realizada el día 10 de Agosto de 2021, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadoras Gieco y Miranda, y de los Senadores Amavet, Maradey y Berthet.
